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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a vv. 11.
Madrid, 25 de enero de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, -Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 30 de junio de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 2.791/1988, en el que
son partes, de una, como demandante, don Jaime Murillo Rubiera, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988. que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución: de la Mutua
lidad: General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de abril
de 1988, sobre liquidación por pensión de jubilación del integrado Montepío
de la AISS, en cumplimiento de sentencia del Juzgado de lo Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jaime Murillo Rubiera, en su propio nombre y repre
sentación, contra el Ministerio para las Administraciones Públicas, debe
mos declarar y declaramos ajustada a derecho la Resolución del exce
lentísimo señor Ministro para las Administraciones Públicas de 22 de marzo
de 1990, confirmando el acuerdo inicial de la Mutualidad de Funcionarios
de la Administración Civil del Estado (MUFACE) de 23 de octubre de
1989; sin necesidad de plantear la c"uestión de inconstitucionalidad por
estar ya resuelta; todo ello sin costas.»

3086 ORDEN de 25 de enero de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosa.-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
2.791/1988, promovido por don Jaime Murillo Rubiera.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA JUNTA
DE COMUNIDADES DE CASTILLA·LA MANCHA EN MATERIA DE

CONSUMO

En Madrid, a 15 de diciembre de 1993, reunidos el ilustrísimo señor
Don José Conde O1asagasti, Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
y la excelentísima señora Doña Paloma Fernández Cano, Consejera de
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla~La Mancha, intervienen
en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en
ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena
capacidad para formalizar el presente Convenio, y exponen:

1. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus com
petencias establecidas en el Real Decreto 858/1992, de 10 de julio, y la
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma señalan que ambos
organismos vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo
en materia de consumo en virtud de las competencias y esferas de interés
Que le atribuyen la Constitución' y el Estatuto de Autonomía, y, con el
fin de institucionalizar dicha cooperación acuerdan formalizarla en el pre
sente Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre esta
Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Consumo, y
el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar la cobertura territorial
de los servicios de consumo encargados de la defensa de los usuarios
y consumidores, y aumentar el nivel de prestaciones y actividades que
los mismos realizan en el desarrollo de sus competencias de consumo,
así como la calidad de los mismos.

111. Que para el cumplimiento de los fínes propuestos, suscriben el
presente Convenio, en conformidad con el título I «De las Administraciones
Públicas y sus relaciones. de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Pú.blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a lo
establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de
1990, y conforme con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Cláusula general.-El presente Convenio tiene por objeto establecer las
bases de la cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Con
sejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
en relación con las siguientes áreas.de actuación:

Colaboración y asistencia técnica a Corporaciones Locales en materia
de consumo.

La asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo
y evaluación de laboratorios.

La colaboración en las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de información estadística.

Colaboración y asistencia técnica a Corporaciones Locales en materia
de consumo

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

3087 RESOLUCIONde 23 de diciembre de 1993, de la Presidencia
del Instituto Nacional del Consumo, por la que se da publi
cidad al Convenio suscrito entre este organismo y la Con
seiería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Cas
tüla~La Mancha, en materia de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre la Admi~

nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi~

cación en el .Boletín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Junta de ComuIÚdades de
Castilla-La Mancha, suscrito con fecha 15 de diciembre de 1993, entre
el ilustrísimo señor Presidente del Instituto Nacional del Consumo y la
excelentísima señora Consejera de Sanidad, en materia de consumo.

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de diciembre de 1993.- El Presidente, José Conde Olasagasti.

Primera.-El objeto del presente Convenio consiste en articular la coor
dinación y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Con
sejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
a través de la Dirección General de Consumo para las siguientes actua
ciones:

a) Fomento, entre las Corporaciones Locales, de la implantación y
desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, que tiene corno objetivo la
solución de los conflictos que sUljan entre consumidores y usuarios y
empresarios, con Qcasión de las operaciones de consumo, de una forma
rápida, eficaz y gratuita. .

b) La cooperación transfrontera, principalrnen~a través del progra
maEUROMIC.

c) La actividad de inspección y control de bienes y servicios y con
certados con las Entidades Locales.

Segunda.-De acuerdo con los requisitos establecidos en el correspon
diente anexo, se financiarán programas de difusión del sistema arbitral,
como son campañas informativas, constitución de órganos arbitrales y
fomento de las actividades de los ya constituidos.

Tercera.-La aportación económica del Instituto Nacional de) Consumo
para el fin expresado correspondiente al ejercicio de 1993 asciende a
3.730.500 pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria
26.102.443.CA61, distribuida del siguiente modo:

a) Fomento Sistema Arbitral de Consutrro: 300.500 pesetas. b) Coo
peración transfronteriza (EUROMIC): 3.000.000 de pesetas.

c) Inspección Bienes Servicios Locales: 430.000 pesetas
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La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma deberá restituir
la citada cantidad en el caso de no aplicarla a dichos fines.

Sexta.

Cooperación y colaboración en la inspección

Cuarta.-Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enun
ciados en este Convenio las Entidades Locales de Castilla-La Mancha.

Asistencia tét:nica

Quinta.

A) Análisis de productos.

A.l El Instituto Nacional del Consumo establecerá coI\iuntamente con
la Dirección General de Consumo de esta Comunidad Autónoma, en el
caso que se acuerde su realización, las campañas anuales específicas que
requieran el apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo. Los criterios
básicos para definir estas campañas serán: Prevención del fraude, detec
ción de efectos que impliquen riesgos para la salud y seguridad de los
consumidores, adapta;ción de los productos a las modificaciones norma
tivas y, en fin, mejora de la calidad de los bienes de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos, los
siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de la
muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluirán en el anexo correspondiente
y su programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

A.2 Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los análisis
de las muestras remitidas por la Dirección General de Consumo con ocasión
de su actividad de control sistemático del mercado. Para el desarrollo
de esta labor, las muestras deberán enviarse en las cantidades que se
especifican en el correspondiente anexo para los diversos productos, indi
cándose explícitamente en cada remisión el objetivo del análisis.

A.3 Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el Laboratorio del
Instituto Nacional del Consumo atenderá las peticiones que formule la
Dirección General de Consumo, de la Comunidad Autónoma, relativas a
cuestiones de carácter urgente que requieran el concurso de su actividad
analítica.

Cuando los hechos que den lugar a acciones urgentes rebasen su ámbito
territorial, la Dirección General de Consumo deberá consultar al Instituto
Nacional del Consumo, con antelación a la recogida y remisión de muestras,
acerca del plan de actuaciones a seguir.

AA En aquellos casos en los que, con posterioridad al informe ana
lítico del Laboratorio del Instituto, se hubiese procedido a la realización
de otros análisis (contradictorios-dirimentes), la Dirección General de Con~

sumo informará a dicho centro acerca de los resultados obtenidos.
B) Evaluación de laboratorios.

La Dirección General de Consumo competente para acreditar labora
torios que participen en el control de productos de consumo, podrá solicitar
la colaboración del Centro de Investigación y Control de Calidad
(CICC) para evaluar la competencia técnica de aquellos laboratorios que
pidan ser acreditados para participar en el control de productos de con
sumo. A tal efecto remitirá al crce copia de la documentación presentada
por el laboratorio, junto a un informe en el que se haga constar que la
entidad a evaluar está ejerciendo su actividad legalmente y no tiene vin
culación alguna con empresas que puedan menoscabar su imparcialidad
e independencia profesional.

Para la evaluación, el crcc aplicará criterios basados en las Normas
UN&-66.501, UNE-66.502 Yrelacionadas.

Para ello, el CIeC podrá dirigirse directamente al solicitante recabando
la información pertinente. Al final del proceso emitirá un informe sobre
el grado de adecuación del laboratorio a las citadas Normas, así como
del conocimiento de la legislación aplicable en cada caso.

En todo el proceso, el CICC y la Dirección General de Consumo se
prestarán toda la colaboración que sea precisa, poniendo en conocimiento
de la otra parte cuanta información estimen relevante.

El eICC atenderá las peticiones de evaluación que le formule la Direc
cíón General de Consumo, estableciendo los plazos de respuesta en función
del número y complejidad de las mismas.

Los laboratorios que sean acreditados con los criterios anteriormente
enumerados, podrán incluirse en un catálogo que al efecto mantendrá
abierto el CICC para conocimiento de todas las autoridades y potenciafes
usuarios, pudiendo hacer uso, mientras conserven la condición de aCre
ditados, del distintivo o logotipo que pueda'habilitarse. EL CICC podrá
permitir la participación de estos laboratorios en los cursos y ejercicios
de intercomparación que organice.

A) En la planificación de Campañas Nacionales de Inspección sobre
sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo realizará el estudio
del tema que proceda, una vez establecidos los criterios de selección de
la Campaña y definidos los objetivos, de acuerdo con la metodología apro
bada en la 45 reunión de la Comisión de Cooperación y Coordinación.

B) Corresponde a los servicios competentes de la Consejería de Sani
dad llevar a cabo la planificación particular y la ejecución de lo establecido
para la Campaña Nacional de Inspección y Control de que se trate, en
su correspondiente ámbito territorial, para lo cual se seguirán los criterios
que se especifican en el programa nacional.

C) Una vez acordada la planificación de cada Campaña Nacional de
Inspección y Control, que será ejecutada por el correspondiente órgano
de la Comunidad Autónoma, el Instituto Nacional del Consumo colaborará
en su seguimiento, así como en la valoración de los resultados, evaluaciones
y conclusiones que permitan llevar a cabo, posteriormente, las actuaciones
de información, difusión y proposición de medidas correctoras de la nor
mativa o del mercado, que procedan.

D) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma se comprometen a colaborar mediante
su mutua información sobre actuaciones realizadas en materia de ins~

pección, y facilitar las comunicaciones puntuales sobre la marcha de cada
campaña tanto nacionales como específicas, las estadísticas y toda aquella
otra información disponible sobre el tema. Todo ello con el fin de que
pueda ser evaluada y valorada a efectos de programación de nuevas Cam
pañas Nacionales de Inspección y Control en aquellos sectores donde con
venga incidir según lo expuesto anteriormente; así como para obtener
los datos que puedan ser necesarios para corresponder a los compromisos
que puedan asumirse respecto a la Comunidad Europea, y para la coo
peración entre las Comunidades Autónomas.

E) Según las necesidades de cada caso, ambos organismos citados
cooperarán en la realización de los cursos de formación del personal de
la Comunidad Autónoma que desarrolle funciones de Inspección de Con
sumo, elaborándose los Manuales que se consideren necesarios en dicha
materia.

F) El Instituto Nacional del Consumo y la Dirección General de Con
sumo facilitarán mutuamente, a través del Sistema de Intercambio Rápido
de Información, todas aquellas informaciones que, por la aparición de
anomalías, requieran una rápida actuación y colaboración en la adopción
de las medidas col\iuntas neoesarias para regularizar el mercado.

Infonnación estadística

Séptima.

A) Infracciones y sanciones: Ambos organismos se comprometen a
llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las estadísticas ade
cuadas en materia de infracciones y sanciones en el conjunto del Estado.

B) Reclamaciones: Asimismo, la Dirección General de Consumo, en
función de sus propios llatos y los remitidos por las OMICs sobre las
reclamaciones recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el Instituto
Nacional del Consumo en la elaboración periódica de estadísticas con carác
ter nacional.

Octava.-La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma,
remitirá un informe trimestral al Instituto Nacional del Consumo, que
recoja el grado de ejecución del presente Convenio.

Novena.-La gestión del presente acuerdo no precisará del estableci
miento de una organización para su gestión.

La Comisión de Cooperación y Coordinación entre las Comunidades
Autónomas y la Administración Central en materia de consumo llevará
a cabo el seguimiento del contenido del Convenio. Asimismo, en ella se
intercambiarán las informaciones de todas y cada una de las Comunidades
Autónomas, especialmente las referidas a Campañas Nacionales y Auto
nómicas de Inspección, al objeto de permitir, aunando esfuerzos, un mayor
y más exacto conocimiento del mercado. Para ello se utilizarán los servicios
del Instituto Nacional del Consumo en cuanto sean necesarios.

Décima.-Ambos organismos que suscriben este Acuerdo, potenciarán
igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvimiento
compete a los mismos.

Undécima.-EI resto de lo~ compromisos económicos que se deriven
del presente Acuerdo se especificarán en los anexos correspondientes y
se imputarán a los créditos presupuestarios que para la realización de
sus actividades tienen asignados ambos organismos.
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Quinto. Si transcurrido el plazo de presentación de proyectos y pro
gramas, no se hubiera agotado esta aportación económica, podrán ser
redistribuidos siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad. entre
aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender por
haber agotado su asignación.

Sexto. Pago y justificación de la subvenci6n.-Una vez aprobados
los proyectos, el Instituto Nacional del Consumo procederá a transferir
a la Comunidad Aqtónoma de Castilla-La Mancha en los ténninos previstos
en el artículo 153 de la Ley General Presupuestaria la cantidad que le
corresponda de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del
presente anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma de Cas
tilla-La Mancha, a su vez, justificará la subvención ante el Instituto Nacional
del Consumo mediante la certificación de haber sido registrado en su
contabilidad, el ingreso de la subvención percibida para la finalidad pre
vista, y en todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo estipulado
en el artículo 153 -párrafo sexto- del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Asimismo la Dirección General Consumo de la Comunidad Autónoma.
a su vez, notificará y transferirá a las entidades cuyos proyectos hayan
sido aprobados, las subvenciones acordadas para cada proyecto, y proveerá
los mecanismos de control financiero de acuerdo con lo dispuesto en la
nonnativa vigente sobre justificación de las subvenciones. Teniendo en
cuenta lo establecido en la cláusula tercera del presente Convenio en cuanto
a la devolución de las cantidades no utilizadas en los fines para los que
se otorgó la subvención.

En todo caso, el beneficiario de la subvención está sometido a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, y a las de control financiero que corres
ponden a la Intervención General de la Administración del Estado, en
relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas.

Séptimo Seguimiento y evaluación de los resultados.-Las Entidades
Locales deberán presentar ante la Dirección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una memoria que permita
el seguimiento y evolución del desarrollo de las acciones que se financien
en base a este Convenio. Memoria que la citada Dirección General deberá
remitir al Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio económico.

A fin de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo, la memoria se basará en
una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la Comi
sión de Seguimiento que determinará los criterios para el seguimiento
y evaluación de los resultados, pero que en todo caso habrá de contemplar
el número de juntas constituidas y organizaciones de consumidores y sec"
tor1:'S empresariales adheridos.

Duodécima.-El presente Convenio tendrá VIgencia hasta el 31 de
diciembre de 1994.

Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpre
tación, modificación y resolución, a efectos del Convenio, dada su natu
raleza jurídico-administrativa, quedarán sometidas a la jurisdicción con
tencioso-admínistrativaj y las dudas que surjan se resolverán conforme
a la Ley de Contratos del Estado.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las partes el presente documento.-El Presidente del Instituto Nacional
del Consumo, José Conde Olasagasti.-La Consejera de Sanidad, Paloma
Femández Cano.

Anexo correspondiente al Convenio de colaboración entre la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y el Instituto Nacional del C-onswno
referente a la colaboración y asistencia t.éc=nica a Corporaciones Locales

en materia de consumo

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primern. Documentación a aportar para la ejecución de los pro
gramas y proyectos.-Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta
para acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio deberán presentar
la ficha-solicitud que se adjunta corno anexo debidamente cumplimentada,
así como los siguientes certificados según los modelos del anexo que se
enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1992.
Certificación del acuerdo del Pleno de la Corporación, por el que se

apruebe'el programa de actividades a desarrollar, su presupuesto y la
ayuda económica solicitada a la Dirección General de Consumo, así como
otras fuentes de financiación, especificando cual es el presupuesto total
de la entidad y la parte que dedica a la política de consumo. Asimismo
se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial de Consumo
y, caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno sobre este
particular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá la decisión
de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se establece
en este Convenio y el compromiso de destinar~ durante la totalidad de
su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas obtenidas como
resultado de este Convenio.

Además de estos documentos, deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en el
que se detallen todos aquellos datos o infonnaciones que sirvan para valo
rar los proyectos para los que se solicita la ayuda.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración de
la ayuda económica objeto de este a.nexo del Convenio, en el que se espe
cifiquen las cantidades aportadas por la entidad y las solicitadas al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección General de Consumo de la Comu
nidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de financiación,
haciendo constar la entidad qué porcentaje de su presupuesto destina
a la ejecución de SllS competencias en materia de consumo.

3088 RESO~UCJ()Nde 22 de diciembre de 1993, de la Presidencia
del Instituto Nacional del Consumo, por la que se da publi
cidad al Convenio suscrito entre este organismo y la Con
sejería de Fomento de laJunta de CastiUa y León en materia
de consumo.

Segundo. Plazo y lugar de presentación de los proyectos.-El plazo
de presentación de los programas y proyectos terminará transcurrido un
mes a partir de la publicación del presente anexo en el Boletín corres
pondiente.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presentación, el citado
órgano remitirá al INC copia de la ficha-solicitud.

Tercero. Selección y aprobación de las peticiones.-La selección de
las peticiones que hayan de financiarse en ejecución del presente anexo,
cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas anteriores, se incor
porarán al mismo. Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento,
integrada por un miembro designado por la DirecC'Íón General de Consumo
de la Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha y dos por el INC, que
formulará la propuesta de distribución de las ayudas: entre los proyectos
presentados, con arreglo a los criterios de distribución establecidos en
el presente Convenio.

Cuarto. Criterios de valoraci6n.~Para la concesión de la subvención
se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las actividades
y servicios, el colectivo de población afectada, el interés social de las accio
nes programadas, los antecedentes y e:,periencias realizadas en materia
de defensa de los consumidores, &"ií como el que la entidad tenga esta
blecido el Consejo Sectorial de Consumo, !'nIDO órgano de representación
y consulta a nivel local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de colaboración entre la Admi
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi"
caCÍón en el _Boletín Oficial del Estado_ del Convenio de colaboración
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de
Castilla y -León, suscrito con fecha 16 de diciembre de 1993 entre el ilus
trísimo señor Presidente del Instituto Nacional del Consumo y el exce
lentísimo señor Consejero de Fomento en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1993.-EI Presidente, José Conde Olasagasti.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE FOMENTO DE LA ,JUNTA DE

CASTILLA Y LEON EN MATERIA DE CONSUMO

En Madrid a 16 de diciembre de 1993.
Reunidos el ilustrísimo señor don José Conde OJasagasti, Presidente

del Instituto Nacional del Consumo, y el excelentísimo st>ñor don Jesús
Merino Delgado, Consejero de Fomento de la Junta de CastiHa y León,
intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expre
sados, y en ejercicio d(' las facultades que a cada uno le están conferidas,
con plena capaddad para formalizar el presente Convenio, y exponen:


